
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES 

 
 
 

 

 

16 de septiembre de 2025 

 

VISTO: la Resolución N° 66/025 de fecha 15 de julio de 2025, emitida por la Dirección de 

Gestión y Operaciones de la Universidad Tecnológica;  

RESULTANDO: I) que, en virtud de la mencionada resolución, se adjudicó a los 

proveedores BLUM SA - RUT 211101590014 y PRONTOMETAL SOCIEDAD ANONIMA - 

RUT 210201390019, la Licitación Abreviada N°6/2025, convocada para la adquisición de 

mobiliario ITRE; 

II) que dicha adjudicación se realizó por un monto total de $ 

6.980.965,66 (pesos uruguayos seis millones novecientos ochenta mil novecientos sesenta 

y cinco con 66/100) impuestos incluidos; 

 

CONSIDERANDO: I) que, según lo informado por la Analista de Compras del ITRE, con 

fecha 02 de septiembre de 2025, se ha identificado la necesidad de contar con más 

unidades del Combo 3 - Mobiliario Metálico, por lo que se solicita ampliar en un 100%, bajo 

las mismas condiciones establecidas en el pliego; 

II) que, dicha ampliación resulta procedente al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 74 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), 

encontrándose dentro de los límites legales y vigente la contratación; 

III) que se cuenta con el consentimiento de la empresa adjudicataria 

para la ampliación pretendida; 

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, aprobado por 

Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012 y a lo dispuesto por Resolución del Consejo 

Directivo Central N° 136/2020 de fecha de fecha 17 de marzo de 2020 y demás normas 

concordantes aplicables; 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 

117 /025 



 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Disponer la Ampliación del ítem N° 14 “Combo 3 - Mobiliario Metálico” de la Licitación 

Abreviada N°6/2025, convocada para la adquisición de mobiliario ITRE, en un 100% al 

proveedor PRONTOMETAL SOCIEDAD ANONIMA, conforme al siguiente detalle: 

 

Ítem Cantidad UDM Producto Proveedor % de 

Ampliació

n 

Precio 

unitario 

Precio total 

IVA incluido 

14 12 
UNIDAD

ES 

ESTANTERIA 

DE METAL 

PRONTOMETAL 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

100% $5.253,00 $76.903,92 

 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta $ 76.903,92 (pesos uruguayos 

doscientos setenta y seis mil novecientos tres con 92/100) impuestos incluidos, el 

cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”; 

 

3°. Notifíquese a los adjudicatarios y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 

 

 

                                                               


